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Baquedano

Siempre va a ser buena noticia que, elementos fundamenta-
les para la iluminación de Baquedano, como sus postes eléc-
tricos, reciban la mantención adecuada. También se debería
prestar atención con algunos árboles que necesitan poda.

LE

Coleros

Mucho se luchó por parte de los vecinos para que los "coleros"
que se instalaban en calle 18 de Septiembre se fueran del lu-
gar. Tras el reordenamiento de la feria eso se logró, pero ahora
estos "coleros" están por varias cuadras en Gómez Carreño.

LEI

Cables en desuso

Ojalá que en la región se le dé celeridad al Plan Nacional de
Ordenamiento y Retiro de Cables en Desuso, ya que hay mu-
chos sectores donde abundan los cables sueltos que tocan ve-
redas, calles y suponen un peligro para todos.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 15°· / 20·

Pozo Almonte 12· / 27°·
Pica 12· / 26·
Alto Hospicio : 13°· / 20°·
Huara 12°C / 28·

MONEDAS
Dólar observado $906,68

Euro $1.053,67

Boliviano $132,17

Sol peruano $264,16

UF $40.374,49

UTM $70.588

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Cruz Verde
Genaro Gallo Nº2955 Local 7

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Salud y Bienestar
Avenida Los Cóndores Nº 3369

El imperio del derecho en la fuerza pública

La reciente lectura del fallo final del
Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo
Penal de Santiago en el denominado
caso Crespo-Gatica constituye un hi-
to de profunda relevancia dogmática
y constitucional para nuestra Repú-
blica, cuyas implicancias trascienden
el debate meramente coyuntural.
A través de un dictamen unánime, el
tribunal ha recordado una premisa
fundamental del orden democrático:
el uso de la fuerza pública no puede
ser analizado bajo abstracciones teó-
ricas desconectadas de la realidad
operativa, sino a la luz del estricto
cumplimiento del deber y el legítimo
derecho a la defensa que asiste a
quienes resguardan el orden consti-
tucional. Al acreditarse que la acción

policial fue una respuesta gradual,
sucesiva y proporcional ante agresio-
nes de extrema violencia, el fallo de-
vuelve la racionalidad jurídica a un
debate que por años estuvo tensiona-
do por pasiones políticas.
La verdadera libertad de los ciudada-
nos solo es posible dentro de un mar-
co de seguridad jurídica, el cual exi-
ge, de manera recíproca, certezas pa-
ra los encargados de aplicar la ley. El
dictamen representa un límite rigu-
roso frente a pretensiones punitivas
que, al carecer de un estándar proba-
torio sólido y vulnerar el principio de
congruencia, arriesgan con paralizar
la acción del Estado en la protección
del espacio público.
Restaurar el imperio del derecho im-

plica reconocer que la integridad de
las instituciones policiales es un pilar
indivisible de la estabilidad democrá-
tica. Este fallo no solo exime de res-
ponsabilidad a un oficial en base a la
ley penal vigente, sino que asienta
un precedente indispensable para
que la fuerza pública pueda ejercer
su mandato constitucional con la de-
bida tranquilidad de conciencia y el
respaldo de la justicia.

Juan de Dios Vileda Caro

La transición energética no admite excusas

Ayer, 16 de mayo, fue el Día de la
Luz, una fecha creada para conme-
morar el primer funcionamiento
exitoso de un láser, en 1960, pero
que hoy tiene una connotación
muy distinta, principalmente por la
energía limpia que pueden generar
los rayos solares.
La fecha sorprende a Chile en pleno
debate sobre qué matriz energética
debiera proyectar el país para las
próximas décadas, en medio de la
necesaria independencia de com-
bustibles fósiles y de la descarboni-
zación en general, con el propósito
de apuntar a fuentes limpias, reno-
vables y que generen oportunida
des para el desarrollo de industria
local.

En ese sentido, una referencia de
matriz proyectada, basada en fuen-
tes limpias, y teniendo en cuenta
no solo la capacidad instalada ac-
tual, sino que la oportunidad única
de Chile por sus cielos despejados e
inigualable radiación solar, podría
considerar un 30% de participación
de energía fotovoltaica en la ma-
triz, de forma permanente y no solo
en los peaks que se producen en los
meses de verano.
El nivel de participación podría ser
todavía mayor, si se considera, por
ejemplo, en torno a un 20% en la
matriz con almacenamiento y nue-
vas tecnologías, como el hidrógeno
verde, que se diferencia del conven-
cional, porque su proceso de elec-

trólisis se gesta exclusivamente con
energías limpias, como la solar.
Este Día Internacional de la Luz nos
invita a reflexionar sobre los avan-
ces científicos y, al mismo tiempo,
a proyectar la matriz energética
que queremos para Chile y el rol
que el país puede desempeñar en la
construcción de un sistema más
limpio, resiliente y sostenible, ca-
paz de generar nuevas oportunida
des para el desarrollo económico y
la industria local.

Claudia Merino
Líder de Energía de GHD Chile
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